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Entidad originadora: Ministerio del Trabajo  

Fecha (dd/mm/aa):  

Proyecto de Decreto: 

“Por el cual se adicionan unos artículos al Decreto 1072 de 2015 y se reglamentan 
parcialmente las Leyes 21 de 1982 y 789 de 2002, en materia de fortalecimiento de 
los servicios de educación prestados por las Instituciones Técnicas Profesionales, 
Instituciones Tecnológicas, Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas, 
las Instituciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, constituidas 
o adquiridas por las Cajas de Compensación Familiar o en las que estas tengan 
alguna participación” 

 
1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN 

 
Que según lo previsto en el artículo 67 de la Constitución Política, la educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a los demás 
bienes y valores de la cultura. 
 
Que, el artículo 62 de la Ley 21 de 1982 y el numeral 5 del artículo 16 de la Ley 789 de 2002, habilitan a que en el marco 
del subsidio familiar se presten los servicios de educación integral y continuada, capacitación y servicios de biblioteca. 
 
Que el parágrafo 1 del artículo 43 de la Ley 21 de 1982, establece que, los Consejos Directivos de las Cajas de 
Compensación Familiar deberán destinar los rendimientos y productos líquidos de las operaciones que efectúen las Cajas, 
así como, los remanentes presupuestales de cada ejercicio, al pago del subsidio en dinero o a la realización de obras y 
programas sociales con estricta sujeción a lo establecido en el artículo 62 de precitada Ley.    
 
Que la Ley 30 de 1992 establece en el artículo 2 que la educación superior es un servicio público cultural, inherente a la 
finalidad social del Estado y en el artículo 96, que las personas naturales y jurídicas de derecho privado pueden, en los 
términos previstos en la ley, crear instituciones de Educación Superior. Por su parte, el artículo 98 dispone que las 
instituciones privadas de educación superior deben ser personas jurídicas de utilidad común, sin ánimo de lucro, 
organizadas como corporaciones, fundaciones o instituciones de economía solidaria. 
 
Que el Decreto 4904 de 2009, compilado en el Decreto 1075 de 2015 Único Reglamentario del Sector Educación, 
reglamenta la creación, organización y funcionamiento de las instituciones que ofrezcan el servicio educativo para el trabajo 
y el desarrollo humano, antes denominado educación no formal y establecer los requisitos básicos para el funcionamiento 
de los programas de educación para el trabajo y el desarrollo humano. La educación para el trabajo y el desarrollo humano 
hace parte del servicio público educativo y responde a los fines de la educación consagrados en el artículo 5 de la Ley 115 
de 1994. Se ofrece con el objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar, en aspectos académicos o 
laborales y conduce a la obtención de certificados de aptitud ocupacional. 
 
Que el Decreto 2581 de 2007 permitió a las Cajas de Compensación Familiar constituir Instituciones Técnicas 
Profesionales, Instituciones Tecnológicas, Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas para ofrecer y desarrollar 
programas académicos de formación técnica profesional y tecnológica, previo el cumplimiento de los requisitos legales 
para tal fin.  
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Que el artículo 2 del Decreto 2581 de 2007 previó que las Cajas de Compensación Familiar, para la constitución de las 
Instituciones de Educación Superior, podrían destinar los rendimientos y productos líquidos de las operaciones que 
efectúen, así como los remanentes presupuestales de cada ejercicio para tal fin.  
 
Que en la actualidad existen ocho (8) Instituciones de Educación Superior creadas por las Cajas de Compensación Familiar 
que, a la fecha, han desarrollado la formación profesional de cerca de veintitrés mil (23.000) jóvenes, en su mayoría de 
estratos 1, 2 y 3.  
 
Que desde el año 2016 al 2020 los recursos para el apoyo financiero a los estudiantes por parte de las Instituciones de 
Educación Superior de las Cajas de Compensación Familiar han aumentado del treinta y tres por ciento (33%) al cuarenta 
y siete por ciento (47%) y solo para el 2020, el sesenta y cuatro por ciento (64%) de los alumnos recibía subsidios de la 
institución y el diez y siete por ciento (17%) financiación directa.  
 
Que el gobierno nacional se ha planteado en términos de educación superior como una de las principales metas del Plan 
de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, pacto por la equidad”, incrementar la tasa matrícula de educación superior 
del cincuenta y tres por ciento (53%) al sesenta por ciento (60%).  
 
Aunado a lo anterior, conforme lo establece el Decreto 1650 de 2021, tanto las Instituciones de Educación Superior como 
aquellas de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, podrán ser oferentes del nuevo subsistema para la 
Formación para el Trabajo. Por lo tanto, para avanzar en la dirección propuesta por el Gobierno Nacional de fortalecer el 
subsistema de formación para el trabajo, se hace necesario fortalecer a los dos tipos de instituciones con las que cuentan 
las Cajas de Compensación Familiar. 
 
Que, la crisis generada por la pandemia del COVID 19, impactó las tasas de atracción de nuevos estudiantes y retención 
de estudiantes antiguos en las instituciones de educación superior. De acuerdo con el Ministerio de Educación Nacional, 
en el 2019 se matricularon 2.396.250, mientras para el año 2020, esta cifra fue de 2.355.603, la más baja en los últimos 5 
años.  
 
Que la matricula total en las Instituciones de Educación Superior de las Cajas de Compensación Familiar ha venido 
decreciendo, y se vio fuertemente afectada por la crisis generada por el COVID 19, teniendo que entre el primer y segundo 
semestre del 2020 la matricula disminuyó en un veinte por ciento (20%), mientras que el comportamiento de la matricula a 
primer curso fue aún más fuerte al caer en un setenta y dos por ciento (72%). 
 
Que, como consecuencia, la variación en los ingresos de las Instituciones de Educación Superior ha pasado del cuarenta 
y cuatro por ciento (44%) en el período 2015 - 2016 al cinco por ciento (5%) en el período 2019 - 2020. 
 
Que se requiere de las Instituciones de Educación Superior de las Cajas de Compensación Familiar para garantizar la 
continuidad del servicio de educación superior teniendo en cuenta la población beneficiaria de los mismos y las metas 
trazadas por el Gobierno Nacional. 
 
Que, para cumplir los fines antes expuestos, se requiere de la habilitación de los recursos previstos en el Decreto 2581, no 
solo para la constitución de las Instituciones Técnicas Profesionales, Instituciones Tecnológicas, Instituciones 
Universitarias o Escuelas Tecnológicas, sino para su fortalecimiento, sin desmejorar los programas y beneficios ya 
establecidos en el marco de la prestación social del Subsidio Familiar.  
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Que, en cumplimiento de lo previsto en los artículos 3 y 8 de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto en el artículo 2.1.2.3.1 
del Decreto Único Reglamentario del Sector de la Presidencia de la República 1081 de 2015, el proyecto de Decreto fue 
publicado en la página web del Ministerio del Trabajo.  
 

2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 
 

Las disposiciones contenidas en el presente Decreto están dirigidas a las Instituciones Técnicas Profesionales, 
Instituciones Tecnológicas, Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas y las Instituciones de Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano constituidas o adquiridas por las Cajas de Compensación Familiar o en las que estas 
tengan alguna participación, las entidades de inspección, vigilancia y control y el Ministerio del Trabajo. 
 

3. VIABILIDAD JURÍDICA 
 

3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 
 
El numeral 11° del artículo 189 de la Constitución Política dispone que corresponde al Presidente de la República, como 
suprema autoridad administrativa, ejercer la potestad reglamentaria mediante la expedición de los decretos, resoluciones 
y órdenes necesarios para la cumplida ejecución de las leyes.  
 
3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 

Las Leyes 21 de 1982 y 789 de 2002, se encuentran vigentes. 

 
3.3. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas  
 
No aplica.  
 
3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del proyecto 
normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción) 
 
No se han identificado decisiones jurisprudenciales que puedan tener impacto o sean relevantes para la expedición del 
Decreto. 
 
3.5 Circunstancias jurídicas adicionales  
 
No aplica. 

 

 
4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 

 
No aplica. 
 

 
5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 
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No aplica. 
 

6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se requiere) (Por 
favor indique el proyecto normativo tiene impacto sobre el medio ambiente o el Patrimonio cultural de la Nación)  

 
No aplica. 
 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)  

 

Documento técnico – “Análisis de las Instituciones de Educación Superior de las CCF”  

 

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación 
en la agenda regulatoria  
(Se adjunta pdf de publicación en la página web del Ministerio del Trabajo). 

 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de 
evaluación de conformidad) 

No aplica. 
 

Informe de observaciones y respuestas  
(Se elaborará matriz de comentarios y observaciones - Documento en formato Excel). 

 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y 
Comercio 
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los 
mercados) 

No aplica. 
 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la 
Función Pública 
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite) 

No aplica. 
 

Otro  
(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante o 
de importancia) 

No aplica. 
 

 
 
Aprobó: 
 
 
ANDRES FELIPE URIBE MEDINA 
Viceministro de Empleo y Pensiones 
 
 
 
DIEGO FERNANDO RUBIO 
Director de Generación y Protección del Empleo y Subsidio Familiar 
 
 
 
Vo. Bo.  
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JORGE ENRIQUE GARZON RIVERA 
Jefe Oficina Asesora Jurídica  
Ministerio del Trabajo 


